
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 

Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 
 

 

En la fecha pasa al Despacho para lo procedente. 

Vélez, 02 de febrero de 2024. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

LIQUIDATORIO 

SUCESIÓN INTESTADA 

RAD: 68861.31.84.001.2019.00122.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Atendiendo a que el 31 de agosto de 2023 se ordenó requerir a 

la profesional del Derecho, para que presentara únicamente el 

inventario adicional que requiere ser aprobado y se le puso de 

presente los yerros en que incurrió en la presentación de los 

inventarios adicionales, se observa que la togada no ha 

cumplido con lo pedido por el Despacho, Así las cosas, se le 

ordena dar cumplimiento al mencionado auto en el término de 

15 días en los cuales deberá presentar corregido el inventario 

adicional.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

Proyecto: DGF 

 

 

Estado electrónico No. 011 

Fecha: 9 de febrero de 2024 
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